
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

A ño del Fortalecim iento de la Soberanía  N acional”

RESOLUCION DE ALCAI niA 
N° 699 -2022-MPSM

Tarapoto, 27 de julio de 2022
VISTO:

ln,0m,e N’300-2022'SGDE‘- GD^ ^ .  Informe N* 036-2022-

CONSIDERANDO:

autonomía de las municipalidades radica en la facultad de efe,cer  ̂ “ “" f  “ Apetencia. Esta 
de administración con sujeción de ordenamfel ̂ T co  ' *  admi™s M ““  V
Que el inciso 6 del Artículo 20» de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 estahlpro ™
^ ^ r nes dei Aica,de ei r MNjL97L ^ 7:i
Que, el Artículo 43» de la Ley antes señalada, prescribe que la Resolución de Alcaldía aprueban v 
resuelven asuntos de carácter administrativo, del mismo modo, se tiene que es 
reconocimientos y felicitación constituyen actos de valoración y discrecionalidad d l h í v  
autoridad, por las cuales se distinguen y resaltan determinadas aqciones. ^

Que, a fin de cumplir con la política para la reactivación económica, financiamiento y promoción del 
emprendiente ,a Municipalidad Provincial de San Martin a través de la Gerencia
Penue"110̂ ' Ger®ncia de Desarrollo Económico Local y la Unidad de Promoción a la Micro y 
Pequeña Empresa y Empleo, viene generando lazos de sinergias con empresas e instituciones oue 
ayudan a fortalecer espacios del ecosistema productivo. En consecuencia, la Gerencia de Desarrollo 
Económico tiene a bien reconocer a los aliados empresariales que facilitará

" C ^ d eL tT e X % eum lmoarC° ^  m a P° ,ítÍCa DeSarr0"° EmpreSar¡al- aSÍ COm° t3mbién fortalece

Resolución de Alcaldía a las 40 empresas aliadas de la Municipalidad Provincial de San Martin oue han

r r ^ m  ¿ 2 : -  desarro"°de ias ~  ~ ~
Que, mediante Informe N»0188-2022-OAJ/MPSM de la Dfirina hq a iInforme onoo rnrr ' ae la Uficina de Asesoría Jurídica, en atención alInforme N 248-2022-GDE-MPSM, concluye que se encuentra conforme a ley, otorgar el reconocimiento
institucional a favor de las empresas aliadas a la Municipalidad Provincial de San Martin que han
s r x r r  “ »de ,as a~  -  - —  |  í x  *
Que, es política de la Municipalidad Provincial de San Martin, reconocer de manera pública aauellos

y eral,e“ " 3 ,a

ELeyN-27972 ,aCL",aClCS c o n fe r ís  e" el »**<> «  artículo de la Ley Orgánica de Municipalidad
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SE RESUELVE:

y TIMUH ° PR'MdER 0 : EXPRESAR el may°r RECONOCIMIENTO de la Municipalidad Provincial de 
San Martin, al PROGRAMA NACIONAL TU EMPRESA - MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN oor 
promover y difundir en coordinación con el Gobierno Local, programas y proyectos en innovación 
emprendimiento y gestión comercial.
ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la TRANSCRIPCION del 
presente reconocimiento y notificar a los interesados.

Archivo.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y  CÚM PLASE.

%  MUNICIPALIDAD MARTÍN

Ing. HENRYMLDONADü FLORES 
ALCALDE
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